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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. 
SALA CIVIL –FAMILIA  

 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR:  

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
 

Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Revisada la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, se estima que reúne los 
requisitos consagrados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por lo que al 
ser este despacho competente se 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento de la presente acción de tutela.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito y eficaz tanto 
a la parte querellante como a la accionada, JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 
CARTAGENA, hágase entrega de copia del respectivo libelo para lo pertinente.  
 
Al Juzgado se ORDENA informar de manera concreta, sobre el estado en que se 
encuentran los procesos con radicaciones 2010-00122-00 y 2020-00291-00 que 
se adelanta en ese despacho judicial, así el trámite que se le ha dado a los 
memoriales de impulso del proceso que ha presentado la parte demandante en 
esos asuntos.    
 
Asimismo, debe dejar a disposición los vínculos a través del cual se puede 
acceder al referido expediente.  
 
TERCERO:  COMUNÍQUESE la existencia de la presente actuación a ANGIE 
PAOLA LOPEZ BERMUDEZ y PITER ALEXANDER LOPEZ LONDOÑO. Tanto a 
la parte accionante como al Juzgado Cuarto de Familia, se les requiere 
informar número telefónico o correo electrónico donde puedan ser 
notificados.   
 
Entérese de la existencia del presente trámite al Dr. Roberto Pareja Lecompte, en 
su condición de procurador 10 judicial de familia de Cartagena y al defensor de 
familia adscrito al despacho de familia accionado.  
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Ante la eventual imposibilidad de enterar a los vinculados, súrtase ese trámite por 
aviso que deberá fijarse en la página web de la Secretaría de esta Sala. Solicítese 
también colaboración a la Emisora de la POLICIA NACIONAL, para que en 
concurso con las diferentes emisoras de esa institución que funcionan en el país, 
realice la publicación en el horario correspondiente entre las 6 A.M. y las 11 P.M., 
por el término de un (1) día, después del cual, se dará a la máxima brevedad, 
certificación para que obre como prueba dentro del presente trámite. 
 
SEXTO: Requerir a la abogada CLAUDIA PATRICIA VELASQUEZ CONSUEGRA 
que dentro de los dos (02) días siguientes al recibo que tenga de este proveído, 
allegue poder conferido por la accionante en los términos del artículo 74 del C.G.P 
(escaneado), o artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (mensaje de datos).   
 
Cualquier comunicación puede ser remitida vía correo electrónico 
secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  

 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA CIVIL  FAMILIA DE 

LA CIUDAD DE CARTAGENA-BOLIVAR 
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